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Demanda de acción de 
inconstitucionalidad, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 

 
 
 
Ministros que integran el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Pino Suárez 2, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06065, Ciudad de México.     
 
El que suscribe, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, personalidad que acredito con copia certificada del acuerdo de 
designación del Senado de la República (anexo uno); con domicilio legal para 
oír y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en Benvenuto Cellini 106, 
esquina Sassoferrato, Colonia Alfonso XIII, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
01460, Ciudad de México; designo como delegados, en términos del artículo 
59, en relación con el 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a Rubén Francisco Pérez Sánchez, Jorge Luis Martínez 
Díaz, Luis Marcelo Vega Robledo, y Ricardo Higareda Pineda, con cédulas 
profesionales números 1508301, 1985959, 1220222, y 1681697, 
respectivamente, que los acreditan como licenciados en Derecho; asimismo, 
conforme al artículo 4° de la invocada Ley Reglamentaria, autorizo para oír 
notificaciones al  licenciado Moisés Israel Flores Pacheco, así como a Paulina 
Montserrat Pérez Navarro, Diana González Gómez, Cinthia Paola Rangel 
Rojas, Giovanna Gómez Oropeza, Norma Nayeli Sandoval Moreno y César 
Balcázar Bonilla; con el debido respeto comparezco y expongo:    
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso g), de la fracción II, del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y relativos de 
la Ley Reglamentaria, dentro del plazo establecido en el segundo párrafo, del 
precepto constitucional y fracción citados y 60, de la Ley Reglamentaria, 
promuevo DEMANDA DE ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD en los 
términos que a continuación se expondrán:             
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En acatamiento al artículo 61, de la Ley Reglamentaria, manifiesto:   
 
I. Nombre y firma del promovente:   
 
Luis Raúl González Pérez, en mi calidad de Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. Firma al calce del documento.   
 
II. Los órganos legislativos y ejecutivos que emitieron y promulgaron las 
normas generales impugnadas:   
 

A. Órgano Legislativo: Congreso del Estado de Sinaloa. 
 

B. Órgano Ejecutivo: Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa. 
 
III. La norma general cuya invalidez se reclama y el medio oficial en que 
se publicó:    
 
El artículo 78 Bis-5 de la Ley de Hacienda para el Estado de Sinaloa, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa mediante Decreto 
número 58, el día 28 de diciembre de 2016.   
 
Artículo que es de la literalidad que se cita: 
 

“Artículo 78 BIS-5. Por la búsqueda exhaustiva de información 
pública del Gobierno del Estado de Sinaloa o de sus entidades 
públicas que no se encuentre disponible en el momento, se 
casarán derechos por una cantidad equivalente a 2 veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización.” 

 

IV. Preceptos constitucionales e internacionales que se estiman violados:     
     

• Artículo 1° y 6° apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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V. Derechos fundamentales que se estiman violados.   
 

• Derecho al acceso a la información. 
• Derecho de acceso gratuito a la información pública. 

 
VI. Competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.   
 
El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente 
para conocer de la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción I, de la Ley Orgánica del  
Poder Judicial de la Federación, y 1, de la Ley Reglamentaria de las fracciones 
I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que se solicita la declaración de inconstitucionalidad del 
artículo 78 Bis-5 de la Ley de Hacienda para el Estado de Sinaloa, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa mediante Decreto 
número 58, el día 28 de diciembre de 2016. 
 
 VII. Oportunidad en la promoción.   
 
Acorde al artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
plazo para la presentación de la acción de inconstitucionalidad es de treinta 
días naturales, a partir del día siguiente al de la publicación de la norma 
impugnada.   
 
En el caso, la norma cuya declaración de invalidez se solicita fue publicada en 
el del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa, mediante Decreto 
número 58, el día 28 de diciembre de 2016, por lo que el plazo para presentar 
la acción corre del jueves 29 de diciembre de 2016 al viernes 27 de enero del 
2017. Por tanto, al promoverse el día de hoy, ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, la acción es oportuna. 
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VIII. Legitimación activa de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos para promover la acción de inconstitucionalidad.    
 

El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, expresamente dispone que esta Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos tiene atribuciones para plantear la posible 
inconstitucionalidad de normas generales que vulneren los derechos humanos 
consagrados en la Constitución y en los tratados internacionales de los que 
México es parte y, respecto de las legislaciones federales y de las entidades 
federativas, en los siguientes términos:   
 

“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
asuntos siguientes:(…)  
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por 
objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, por:(…)  
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra 
de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así 
como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 
Federal y aprobados por el Senado de la República, que 
vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que 
México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los 
derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en 
contra de leyes expedidas por las Legislaturas; (…).”   
 

Conforme al citado precepto Constitucional, acudo a ese Alto Tribunal en mi 
calidad de Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 
los términos del primer párrafo, del artículo 11, de la Ley Reglamentaria de las 
fracciones I y II, del Artículo 105 Constitucional, aplicable en materia de 
acciones de inconstitucionalidad, conforme al diverso 59, del mismo 
ordenamiento legal. 
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Dicha representación y facultades, se encuentran previstas en el artículo 15, 
fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
y en el diverso 18, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, preceptos que por su relevancia, a continuación se citan:   
 
De la Ley: 
 

“Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las 
siguientes facultades y obligaciones: 
 I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional;  
(…)  
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra 
de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como 
de tratados internacionales celebrados por el ejecutivo Federal y 
aprobados por el senado de la República, que vulneren los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los que México sea parte, y (…).”   
 

Del Reglamento Interno:   
 

“Artículo 18. (Órgano ejecutivo) La Presidencia es el órgano 
ejecutivo de la Comisión Nacional.  
 Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas 
de la Comisión Nacional y su representación legal.”    
 
 

IX. Introducción.  
 
El día 28 de diciembre de 2016, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Sinaloa, el Decreto Número 58, por el que se reforma la Ley de 
Hacienda del Estado de Sinaloa, de la que resalta el numeral 78 BIS-5, por el 
cual se establece un cobro de derechos, por la “búsqueda de información 
pública que no se encuentre disponible en el momento”.  
 
Para adentrarnos al contexto conviene mencionar que el 6 de diciembre de 
1977, fue reformado el artículo 6° constitucional  a efecto de actualizar el 
concepto tradicional que se tenía de la libertad de expresión.  
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Con posterioridad el Poder Reformador de la Constitución, por decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2007, adicionó 
un párrafo segundo y siete fracciones al artículo 6o. constitucional, en el que se 
facultó a los Estados y al Distrito Federal, ahora Ciudad de México,  para que 
en el ámbito de sus respectivas competencias, regulen el ejercicio del derecho 
de acceso a la información, al tenor de los principios mínimos y bases 
especificados; entre los que destacan los siguientes:  
 

“III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus 
datos personales o a la rectificación de éstos.” 

 

En ese contexto, el artículo  78 BIS-5,  de la Ley de Hacienda del Estado de 
Sinaloa trasgrede las citada previsión constitucional de gratuidad de la 
información pública al solicitante, prevista en el artículo 6° apartado A, fracción 
III; puesto que, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, reglamentaria del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece en el artículo 17 que, el ejercicio del derecho de 
acceso a la información es gratuito y sólo podrá requerirse el cobro 
correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada.  
 

De modo que el concepto de “búsqueda exhaustiva” es inconstitucional pues 
permite establecer un cobro a la búsqueda exhaustiva de información, lo que 
no está autorizado en la Ley General de Acceso a la Información Pública, que 
sólo autoriza el cobro por reproducción y entrega, además que tal concepto es 
incierto y propicia la arbitrariedad, lo que se opone al libre ejercicio del derecho 
de acceso a la información; por generar un costo adicional injustificado y 
desproporcionado, por una cantidad equivalente a 2 veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, es decir que despoja de la gratuitad a la 
información pública, y así obstaculiza el derecho de acceso a la información 
pública. 
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X.  Marco Constitucional y Convencional.   
 

A. Nacional   
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   
 
“Artículo 1°. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución 
y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con esta Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia.  
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley. 
(…)” 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que 
ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 
réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 
derecho a la información será garantizado por el Estado.(…) 
A.Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
(…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o 
justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información 
pública, a sus datos personales o a la rectificación de 
éstos.(…)” 
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XI. Concepto de invalidez.   
 
ÚNICO. El artículo 78 Bis-5 de la Ley de Hacienda para el Estado de 
Sinaloa, al establecer un cobro de derechos, por “la búsqueda exhaustiva 
de información pública del Gobierno del Estado de Sinaloa o de sus 
entidades públicas que no se encuentre disponible en el momento”, 
genera un costo para el acceso a la información pública que carece de 
sustento y finalidad constitucional, y se opone al artículo 6° apartado A 
fracción III de la Constitución Federal.  
 
Con la reforma y adiciones al artículo 6o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicadas mediante decreto en el Diario Oficial de 
la Federación del 20 de julio de 2007, se advierte la inclusión de la gratuidad en 
el derecho de acceso a la información, en la fracción III del referido numeral 
que prevé, entre otras cosas, el principio de gratuidad únicamente por lo que ve 
al ejercicio del derecho de acceso a la información, lo que significa que el 
hecho de proporcionar información a los particulares no generará costo alguno 
para éstos.  
 
En contraste el concepto de “búsqueda exhaustiva” de información “que no 
se encuentre disponible en el momento”, es inconstitucional pues permite 
establecer un cobro a la búsqueda de información, lo que no está autorizado en 
las Ley General de Acceso a la Información Pública. Además dicho concepto 
de incierto y propicia la arbitrariedad, lo que se opone al libre ejercicio del 
derecho de acceso a la información; por generar un costo adicional injustificado 
y desproporcionado.   
 
La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
reglamentaria del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece en el artículo 171 que, el ejercicio del derecho de acceso 
a la información es gratuito y sólo podrá requerirse el cobro 
correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada.  
                                                 
1 “Artículo 17. El ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y sólo podrá 
requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada. (…)” 
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De ahí que, sólo autoriza el cobro por reproducción y entrega, más no por 
búsqueda, ni mucho menos bajo el amparo de conceptos carentes de bases 
constitucionales como son la búsqueda exhaustiva y la disponibilidad 
momentánea. 
 
Una recta interpretación de los principios constitucionales en materia de 
transparencia, conlleva a entender que el derecho de gratuidad de acceso a la 
información pública, se dirige a los procedimientos para la obtención de la 
información, los cuales están en cargo de las autoridades estatales y éstas no 
podrán  aplicar cobros por los procesos a través de los cuales se pone a 
disposición del público la información.  
 
Los costos en materia de acceso a la información deben ser entendidos como 
una carga que se dirige a los soportes en los que ésta se entregue, tales como 
medios magnéticos, copias simples o certificadas, o para su entrega a través 
de servicios de mensajería cuando así lo solicite el particular, en razón de que 
esos medios de reproducción y de envío son los que tienen un costo, pero no la 
información. 
 
En cambio el artículo 78-Bis 5, de la ley impugnada refiere el pago de derechos 
por un equivalente a 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización en razón a la búsqueda exhaustiva de información pública del 
Gobierno del Estado de Sinaloa o de sus entidades públicas que no se 
encuentre disponible en el momento, lo que se traduce en el cobro de la 
información pública a solicitud de los particulares, por ende, la violación al 
artículo 6°, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Esto es así en tanto que el articulo recién mencionado refiere que “por la 
búsqueda exhaustiva de información pública del Gobierno del Estado de 
Sinaloa o de sus entidades públicas que no se encuentre disponible en el 
momento, se casarán derechos por una cantidad equivalente a 2 veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización”,  es decir que quedará a cargo 
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del solicitante el pago de derechos en razón a su ejercicio de acceso a la 
información, cuando ésta no se encuentre “disponible en el momento”.  
 
El acceso a la información, debe respetarse por todas las autoridades del 
Estado, sin imponer mayores requisitos que los que el poder reformador de la 
Constitución y el Congreso de la Unión han establecido previamente, tanto en 
la Norma Fundamental como en la Ley General de la materia. De ahí  agregar 
una condición adicional para ejercer el derecho de acceso a la información, 
cuando tal condición no está prevista constitucionalmente, significa generar un 
obstáculo para el particular que presente una solitud de información. Es así 
que debe concluirse que la norma carece de una finalidad constitucional.  
 
Por otro lado, debe analizarse la ausencia de parámetros para determinar los 
elementos normativos que actualizan a la autoridad el cobro por el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, como son: cuándo la información no se 
encuentra disponible, en qué momento no se encuentra disponible, así como 
cuándo hay una búsqueda exhaustiva. En ausencia de estos parámetros la 
actualización del cobro por acceso a la información quedará a discrecionalidad 
de la autoridad.  
 
Dicho de otro modo, la autoridad a quien se le requiera la información se 
encontrará facultada para que, en ausencia de parámetros legales ciertos, 
requiera el pago de derechos por la búsqueda de información, la cual de inicio 
es gratuita, puesto que la búsqueda no se relaciona con los soportes ni medios 
en los que se entrega la información a los solicitantes.   Por ende se incumple 
la garantía en el ejercicio del derecho de acceso a la información de todas las 
personas, a través de este pago de derechos, que excluiría a aquellas 
personas que no tuvieran los recursos económicos suficientes para dicho pago.  
 
Ello  contraviene de modo directo lo establecido en el artículo 6°, apartado A, 
fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, que 
refiere: toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública. 
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Debe recalcarse la importancia del derecho de acceso gratuito a la información 
pública pues éste es piedra angular de un estado democrático y de derecho 
debe ser  protegido y garantizado en sus dos dimensiones; individual y social.  
La individual, protege y garantiza que las personas recolecten, difundan y 
publiquen información con plena libertad; formando parte indisoluble de la 
autodeterminación de los individuos, al ser una condición indispensable para la 
comprensión de su existencia y de su entorno; fomentando la conformación de 
la personalidad y del libre albedrío para el ejercicio de una voluntad razonada 
en cualquier tipo de decisiones con trascendencia interna, o bien, externa. Por 
otro lado, la dimensión colectiva del derecho a la información constituye el pilar 
esencial sobre el cual se erige todo Estado democrático, así como la condición 
fundamental para el progreso social e individual.  
 
Como se reconoce en el criterio, 2a. LXXXIV/2016 (10a.),  Décima Época, 
publicada en septiembre de 2016, en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación,  libro 34, tomo I, página: 838, del rubro que sigue:  
 

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. DIMENSIÓN INDIVIDUAL Y 
DIMENSIÓN COLECTIVA. El derecho a la información tiene una 
doble dimensión. Por un lado, tiene una dimensión individual, la cual 
protege y garantiza que las personas recolecten, difundan y 
publiquen información con plena libertad; formando parte indisoluble 
de la autodeterminación de los individuos, al ser una condición 
indispensable para la comprensión de su existencia y de su entorno; 
fomentando la conformación de la personalidad y del libre albedrío 
para el ejercicio de una voluntad razonada en cualquier tipo de 
decisiones con trascendencia interna, o bien, externa. Por otro lado, 
la dimensión colectiva del derecho a la información constituye el pilar 
esencial sobre el cual se erige todo Estado democrático, así como la 
condición fundamental para el progreso social e individual. En ese 
sentido, no sólo permite y garantiza la difusión de información e 
ideas que son recibidas favorablemente o consideradas inofensivas 
e indiferentes, sino también aquellas que pueden llegar a criticar o 
perturbar al Estado o a ciertos individuos, fomentando el ejercicio de 
la tolerancia y permitiendo la creación de un verdadero pluralismo 
social, en tanto que privilegia la transparencia, la buena gestión 
pública y el ejercicio de los derechos constitucionales en un sistema 
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participativo, sin las cuales no podrían funcionar las sociedades 
modernas y democráticas.” 

 
La garantía a recibir información únicamente tiene como objeto que el particular 
tenga acceso a información pública, sin ninguna otra imposición pueda 
configurarse en un presupuesto indispensable, al que pueda quedar 
condicionado. Es así que la afectación generada por el requisito adicional que 
impone la ley local del pago de derechos por la búsqueda de información 
pública, tiene implicaciones que trascienden al ejercicio del derecho de acceso 
a la información pública en sus dos dimensiones la individual y social. 
 
El acceso a la información se consagra bajo la dualidad de buscar y recibir 
información sin imponer mayores requisitos que los que el poder reformador de 
la Constitución y el Congreso de la Unión han establecido previamente, tanto 
en la Norma Fundamental como en la Ley General de la materia, así que 
agregar una condición adicional para ejercer el derecho de acceso a la 
información, cuando tal condición no está prevista constitucionalmente ni tiene 
una base en la ley general, significa generar un obstáculo para el particular que 
presente una solitud de información. 
 
Acorde a lo anterior esa Suprema Corte de Justicia ha establecido que el 
derecho de acceso a la información garantiza que todas las personas puedan 
solicitar información al Estado respecto de los archivos, registros, datos y 
documentos públicos, siempre que sea solicitada por escrito, de manera 
pacífica y respetuosa, tal como se  reconoce en el criterio 2a. LXXXV/2016 
(10a.), publicada la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación , tomo I, 
Libro 34, Septiembre de 2016, Décima Época, Materia Constitucional, página 
839, de rubro siguiente:  

 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. GARANTÍAS DEL. De 
conformidad con el texto del artículo 6o. constitucional, el derecho a 
la información comprende las siguientes garantías: 1) el derecho de 
informar (difundir), 2) el derecho de acceso a la información (buscar) 
y, 3) el derecho a ser informado (recibir). Por un lado, el derecho de 
informar consiste en la posibilidad de que cualquier persona pueda 
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exteriorizar o difundir, a través de cualquier medio, la información, 
datos, registros o documentos que posea. En ese sentido, exige que 
el Estado no restrinja ni limite directa o indirectamente el flujo de la 
información (obligaciones negativas), y por otro lado, requiere que el 
Estado fomente las condiciones que propicien un discurso 
democrático (obligaciones positivas). Por otro lado, el derecho de 
acceso a la información garantiza que todas las personas puedan 
solicitar información al Estado respecto de los archivos, registros, 
datos y documentos públicos, siempre que sea solicitada por escrito, 
de manera pacífica y respetuosa. Al respecto, exige que el Estado 
no obstaculice ni impida su búsqueda (obligaciones negativas), y por 
otro lado, requiere que establezca los medios e instrumentos 
idóneos a través de los cuales las personas puedan solicitar dicha 
información (obligaciones positivas). Finalmente, el derecho a ser 
informado garantiza que todos los miembros de la sociedad reciban 
libremente información plural y oportuna que les permita ejercer 
plenamente sus derechos, quedando obligado el Estado a no 
restringir o limitar la recepción de cualquier información (obligaciones 
negativas) y por otro lado, también exige que el Estado informe a las 
personas sobre aquellas cuestiones que puedan incidir en su vida o 
en el ejercicio de sus derechos, sin que sea necesaria alguna 
solicitud o requerimiento por parte de los particulares (obligaciones 
positivas).” 

 
 
De ahí que se insista, en que la norma se traduce en una limitante del ejercicio 
del derecho de acceso a la información, por ser un requisito desproporcionado 
el cobrar derechos únicamente por solicitar información que requiera una 
“búsqueda exhaustiva”, cuando esta no este disponible en un momento 
determinado por la autoridad.  
 
En tanto que los únicos requisitos admisibles corresponden a los necesarios 
para dar eficacia al derecho constitucional de acceso a la información. Fuera de 
ello, las condiciones de ejercicio de un derecho que no respondan a esas 
limitaciones o sean arbitrarias deben estimarse inconstitucionales, en tanto no 
son acordes a los siguientes aspectos: a) razonabilidad, esto es, enfocarse a 
satisfacer los fines perseguidos; y b) proporcionalidad, que se traduce en que la 
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medida no impida el ejercicio de aquel derecho en su totalidad o genere en la 
población una inhibición al respecto.  
 
En esta misma línea argumentativa conviene referir que se ha sido establecido 
en  el criterio I.4o.A.42 A (10a.), publicado en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3, página 1897 del 
texto y rubro que se citan: 
 
 

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. CRITERIOS QUE DEBEN 
OBSERVAR LAS RESTRICCIONES QUE SE ESTABLEZCAN AL 
EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO. El ejercicio del derecho de 
acceso a la información contenido en el artículo 6o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es 
absoluto, en tanto que puede ser restringido excepcionalmente y 
sólo en la medida necesaria para dar eficacia a otros derechos o 
bienes constitucionales, pero como el Estado debe establecer las 
condiciones para su pleno ejercicio sin limitaciones arbitrarias ni 
discriminación alguna, mediante las políticas públicas en la materia, 
las restricciones que se establezcan deben observar los criterios de: 
a) razonabilidad, esto es, enfocarse a satisfacer los fines 
perseguidos; y b) proporcionalidad, que se traduce en que la medida 
no impida el ejercicio de aquel derecho en su totalidad o genere en 
la población una inhibición al respecto. En consonancia con lo 
anterior, las autoridades deben dar prevalencia a los principios 
inmersos en la Constitución, frente a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
concibiendo el señalado derecho bajo la lógica de que la regla 
general debe ser la máxima publicidad de la información y 
disponibilidad, de modo que, en aras de privilegiar su acceso, han de 
superarse los meros reconocimientos formales o ritos procesales 
que hagan nugatorio el ejercicio de este derecho, en la inteligencia 
de que, sobre la base no formalista de un fundamento de hecho y 
una interpretación dinámica y evolutiva según las circunstancias, 
debe prevalecer la esencia y relevancia del derecho fundamental, y 
sólo de manera excepcional, podrá restringirse su ejercicio, en la 
medida que ello se encuentre justificado, acorde con los requisitos 
descritos, lo que encuentra sustento en el artículo 1o. constitucional, 
conforme al cual se acentúa la importancia tanto de propiciar como 
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de vigilar el respeto, protección y promoción de los derechos 
humanos, reconociéndose que las normas en esa materia 
establecen estándares mínimos de protección y son, por tanto, 
susceptibles de ampliación e interpretación en el sentido de 
aplicación más favorable a las personas, aunado al hecho de que los 
derechos fundamentales han alcanzado un efecto de irradiación 
sobre todo el ordenamiento jurídico, lo que se asocia con su 
dimensión objetiva, que se traduce en que su contenido informa o 
permea a éste, de manera que si el Texto Fundamental recoge un 
conjunto de valores y principios, éstos irradian al resto del 
ordenamiento.” 
 

De acuerdo con lo antes precisado, debe estimarse que también se trasgrede 
el principio constitucional de máxima publicidad de la información. El cual 
impone la mayor disponibilidad a petición de los gobernados, en aras de 
privilegiar su acceso a información de interés público, por lo cual han de 
superarse los meros reconocimientos formales o ritos procesales que hagan 
nugatorio el ejercicio de este derecho, en la inteligencia de que, sobre la base 
no formalista de un fundamento de hecho y una interpretación dinámica y 
evolutiva según las circunstancias, debe prevalecer la esencia y relevancia del 
derecho fundamental, y sólo de manera excepcional, podrá restringirse su 
ejercicio, en la medida que ello se encuentre justificado.2 
 

De ello que la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el Caso Claude 
Reyes y otros Vs. Chile, ha determinado que el establecimiento de restricciones 
al derecho de acceso a información bajo el control del Estado a través de la 
práctica de sus autoridades, sin la observancia de los límites convencionales 
crea un campo fértil para la actuación discrecional y arbitraria del Estado en la 
clasificación de la información como secreta, reservada o confidencial, y se 

                                                 
2 Poder Judicial de la Federación en la en la Tesis I.4o.A.42 A (10a.), publicada la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo 3 Libro XVIII, Marzo de 2013, , Décima Época, 
Materia Constitucional, página 548, de rubro siguiente: “ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVAR LAS RESTRICCIONES QUE SE ESTABLEZCAN AL 
EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO.” 
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genera inseguridad jurídica respecto al ejercicio de dicho derecho y las 
facultades del Estado para restringirlo.3 
  

En adición a lo mencionado, destaca sobre este aspecto la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, reglamentaria del artículo 6o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en el 
artículo 17 que el ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y 
sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción 
y entrega solicitada.  
 
De modo que el concepto de búsqueda exhaustiva es incierto y propicia la 
arbitrariedad, oponiéndose al libre ejercicio del derecho de acceso a la 
información; por generar un costo adicional desproporcionado.   
 
Motivos por los cuales queda manifiesto que el artículo 78 Bis-5 de la Ley de 
Hacienda para el Estado de Sinaloa, resulta contrario a lo dispuesto en el 
marco constitucional y convencional al establecer un cobro de derechos, por la 
búsqueda de información pública que no se encuentre disponible en el 
momento, y que además obstaculiza el ejercicio del derecho en tanto que 
carece de una finalidad constitucional legitima, e impide que quienes no 
puedan sufragar el pago de los derechos se verán impedidos al ejercicio de su 
derecho. 
 
De forma similar el concepto de búsqueda exhaustiva es incierto y propicia la 
arbitrariedad, pues quedará a criterio de  la autoridad el catalogar como 
“disponible” una información,  sin que existan parámetros o directrices para 
determinarla como tal.  Estas consideraciones se oponen al libre ejercicio del 
derecho de acceso a la información, consecuentemente contrarias al 6° 
apartado A fracción III, de la Constitución Federal. 
 
 
 

                                                 
3 Sentencia de 19 de septiembre de 2006, Fondo, Reparaciones y Costas. Serie C No. 151, 
Párrafo 98, Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. 
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XII. Cuestiones relativas a los efectos. 
 
Se hace especial hincapié en que los argumentos vertidos por esta Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, sustentan la inconstitucionalidad artículo 
78 Bis-5 de la Ley de Hacienda para el Estado de Sinaloa, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa mediante Decreto número 
58, el día 28 de diciembre de 2016.   
 

En esa virtud, se solicita atentamente que, de ser tildado de inconstitucional el 
ordenamiento impugnado, también se invaliden todas aquellas normas que 
estén relacionadas, por cuestión de efectos, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 41, fracción IV y 45, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que disponen: 

 
 

“ARTICULO  41. Las sentencias deberán contener: 
(…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, 
en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas 
generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que 
corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una 
norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas 
normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada; (…)” 
 
 
“ARTICULO  45. Las sentencias producirán sus efectos a partir 
de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos 
retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los 
principios generales y disposiciones legales aplicables de esta 
materia.” 
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A N E X O S 
 

1. Copia certificada. Del Acuerdo del Senado de la República por el que se 
designa al Licenciado Luis Raúl González Pérez como Presidente de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (Anexo uno).   
 
Desde este momento, con fundamento en el artículo 280 primer párrafo, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia, 
en términos del artículo 1º, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
solicito que en el acuerdo de admisión, se ordene la devolución de dicha 
documental; y que en sustitución de la misma, se deje en autos, copia cotejada 
por el Secretario que corresponda, toda vez que el documento antes descrito 
es de utilidad para los fines que persigue este Organismo Constitucional.   
 

2. Copia simple. Del Decreto número 58 por el que se reforma el artículo 78 
Bis-5 de la Ley de Hacienda para el Estado de Sinaloa, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa el día 28 de diciembre de 
2016.  (Anexo dos).   
 

3. Disco compacto. De la versión electrónica del presente escrito (Anexo tres).   
 

Por lo antes expuesto y fundado, a ustedes, Ministros integrantes del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, atentamente pido:   
 

PRIMERO. Tener por presentada la acción de inconstitucionalidad que 
promuevo como Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 
 

SEGUNDO. Admitir a trámite la presente demanda de acción de 
inconstitucionalidad en sus términos. 
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TERCERO. Tener por designados como delegados y autorizados, a los 
profesionistas indicados al inicio de este escrito, así como por señalado 
domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos. 
 

CUARTO. Tener por presentados los anexos señalados en el capítulo 
correspondiente. 
 
QUINTO. En el momento procesal oportuno, declarar fundado el  concepto de 
invalidez y la inconstitucionalidad e inconvencionalidad de la disposiciones 
legal impugnada. 
 
 
 
 
 

Ciudad de México, a 27 de enero de 2017. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. LUIS RAÚL GONZÁLEZ PÉREZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
 
 
 
 
 
 

RFPS 
 


	Demanda de acción de inconstitucionalidad, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
	I. Nombre y firma del promovente:
	II. Los órganos legislativos y ejecutivos que emitieron y promulgaron las normas generales impugnadas:
	III. La norma general cuya invalidez se reclama y el medio oficial en que se publicó:
	IV. Preceptos constitucionales e internacionales que se estiman violados:
	V. Derechos fundamentales que se estiman violados.
	VI. Competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
	VII. Oportunidad en la promoción.
	VIII. Legitimación activa de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para promover la acción de inconstitucionalidad.
	IX. Introducción.
	X. Marco Constitucional y Convencional.
	XI. Concepto de invalidez.
	XII. Cuestiones relativas a los efectos.
	A N E X O S

